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La» laye», erde.iea i anuncios que haya» da Insertarse ea lo* 

4 « J t u n n OVT«-T»I .W- «i h«n de mandar al Míe Político respec-
•¿-r», por CTJVO conducto «• o a s a r u a los adhorta da los mencio-
uaiee aerlfldlrct, 

(Heai orden áa 5 de Abri l da lfftS.) 
l a i i b l i s a kodni los días, excepto loa domiogoa. 

O F I C I N A S » P U L I O R O S . 8, e n t r e s u e l o d e r e c h a 
T K l . á K O N O 3.981 
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sFreet* de» anacr f príost 
Centro* oficiales.—Km aaca capital, llevado a domicilio, 3,M peaataa maaaaala*| faa-

ra da ella ,3'BO al mea, 10,30 al trimeetre, 31 al aemaatra y 43 por u aflo. 
Particulares.—Kn tata capital, llevado a domicilio 12 paaetaa trlmeetre, 24 al ta 

meatre y 48 al aflo, y fnara da ella, 15 al trimeatre. 90 al semeatre y 60 al ano. 

Se admiten anacripcioaea en Madrid, ea la Adminietracidn del JSOLmTta, cali- de Pe-
lif roa, 3 entio. dcha,.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a ".a Ad« 
minietraclcn coa inclnaión del importe del tiempo de abono en letra de fbcil cobre, 

T a V W i r A n i I I H K H f ' I V f t t f l 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial , l inea o 
fracción 0 50 

Dependencias oficiales, Mero i d 0 75 
Anuncios particulares, Idem i d 1 60 — 

N ú m e r o suel to a C e n t r o s o f ic ia les , 50 oónt imoa 
A p a r t i c u l a r e s , 80 c é n t i m o » . 

Par** oficial 
'ttHlMWll É COWFJO MlimSTROS 

9o Majestad el R e y D o n A l f o n 
so X I I I (q. D . g ), Su Majestad la 
R e i n a D o r i a V i c t o r i a Enmenia, y 
38. A A . R R . ol Príncipe de A s t u r i a s 
a Infantes, continúan s in novedad en 
m importante salud. 

Do i gua l beneficio disfrutan las de-
más personas de la A u g u s t a R e a l F a -
i i i lía. 

Grobtertio Civil 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 

CIRCULAR 

E n l a Gaceta de ayer se publica l a 
•siguiente R e a l orden, de fecha 1.° del 
oorriente, d i r i g i d a por el Excelentísi
mo S r . Min is t ro de Fomento a l I lus -
trísimo S r . Director general de A g r i 
cu l tura , Minas y Montes. 

« l imo. S r . : Visto el incremento que | 
en diferentes provincias ha adquir ido 
l a g'osopeda, desapareciendo, por de
cirlo así, l a invasión uniforme y pro
gresiva que seguía desde que se inició j 
en Cataluña, creándose, por el oontra-
rio , focos diversos, aunque por f o r tu 
na benignos, por lo que interesa a la 
r iqueza pecuaria en general, y a l co 
mercio y abastecimiento de las pobla
ciones en particular, el que, s in perjui
cio de que se observen las prescripcio
nes reglamentarias, se faci l ite e l mo
vimiento y circulación de gana ios, 

»S. M . el R e y (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que, en l a imposibi l idad 
de dictar en todo momento, con la 
oportunidad y rapidez que cada caso 
requiera, las medidas convenientes 
para la def ¿nsa de los intereses gene
rales, s in merma de los particulares, 
los Gobernadores c ivi les resuelvan en 
cada caso, previo informe de los I n s 
pectores provinciales de Higiene y 
Sanidad pecuarias, lo que proceda, 
siempre de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley y Reglamento de E p i z o 
otias y poniendo en conocimiento de 

este Min is ter i o las medidas adopta
das, según está prevenido en 'as men
cionadas disposiciones. > 

P o r v i r t u d de lo dispuesto en esta 
R e a l orden, que viene a ampliar con
siderablemente los permisos de c ircu
lación de ganados dentro de esta pro
v i n c i a , y para exportación fuera de 
el la , autorizados por l a Rea l orden de 
13 de marzo último, y con el fin de 
poderla apl icar en la práctica con la 
mayor equidad posible, he acordado, 
de conformidad con l a propuesta de 
l a Inspección prov inc ia l de Hig iene y 
Sanidad pecuarias, lo siguiente: 

1. ° Desde esta fecha queda auto
r izada l a circulación de ganados de 
las especies bovina, ov ina , porcina y 
capr ina , dentro de los pueblos de esta 
provinoia y la salida fuera de e l l a de 
las mencionadas espeoies de ganado, 
procedan o no de pueblos infectados 
de glosopeda, siempre que para ello se 
cumplan los requisitos indicados en 
los párrafos sucesivos, según los ca
sos. 

2. ° Todo dueño de animales de las 
indicadas especies que desee tras la 
darlo de un pueblo a otro de esta pro
v i n c i a , lo solicitará de la Alcaldía 
correspondiente, y ésta remitirá a es
te Gobierno c i v i l l a so l i c i tud , dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a 
su presentación, con su informe y el 
del Inspector munic ipa l de H i g i e n e y 
Sanidad pecuaria. Cuando el traslado 
de dichos animales se quiera hacer a 
pueblos de otras provincias, la so l i c i 
tud se hará directamente a este Go
bierno c i v i l . E n ambos casos se i n d i 
carán en ¡a sol ic i tud el nombre, ape l l i 
dos y residencia del solicitante, sit io 
en que se encuentran los animales 
que se quieren trasladar , número y 
reseña simp'e de ellos, punto de des
t ino, fin con que se sol ic ita el trasla
do y nombre, apellidos y residencia 
de l a persona a quien se consignarán. 
Todas las solicitudes habrán de ser 
informadas por el Inspector prov in 
c ia l de Higiene y Sanidad pecuaria, 
bien poniendo simplemente el confor
me, cuando se trate de solicitudes y a 

informadas por un Alca lde y un Ins 
pector munic ipa l , o bien practicando 
previamente el reconocimiento de los 
animales que se pretende trasladar, 
requisito éste que habrá de cumpl i r 
indispensablemente cuando el trans
porte se solicite para fuera de esta 
prov inc ia , no pudiendo delegar esta 
función on el Inspector munic ipa l co
rrespondiente más que en ciertos ca
sos excepcionales, como, por ejemplo, 
la s imultaneidad de reconocimientos 
en varios pueblos. 

3. ° E n un plazo máximo de cua
renta y ocho horas, después de reci 
b i r en este Gobierno c i v i l los infor
mes del Inspector provincial o de los 
Inspectores municipales de Hig iene y 
Sanidad pecuaria, según los (visos, se 
ooncederá o se denegará l a autoriza
ción sol icitada, quedando obligado el 
dueño de los animales, cuyo traslado 
se autorice a cumpl i r los requisitos 
que en l a autorización se l a detal len, 
bajo la mul ta de 50 a 250 pesetas/ 

4 . ° Por única excepción, podrán 
sa l i r los toros de l i d i a de sus dehesas, 
s in más requisito que l a guía de o r i 
gen y Sanidad expedida por el Ins
pector munic ipa l de Higiene y S a n i 
dad pecuaria del término correspon
diente, para ser trasladado desde las 
dehesas a los pueblos de esta prov in 
cia en que vayan a ser inmediatamen
te l id iados , o bien desde las dehesas a 
los encerraderos en qu* se vayan a en
cajonar para el transporte, si los toros 
se han de l id iar fuera de esta p r o v i n 
cia , en cuyo caso los dueños de los 
teros lo solicitarán de este Gobierno 
c i v i l de la misma manera que lt¡s de
más dueños de animales de las espe
cies receptibles a l a glosopeda, para 
que en el encerradero sean reconoci
dos los toros por el Inspector prov in 
cial de Hig iene y Sanidad pecuaria, y 
me informe de si debo o no autorizar 
el transporte de estos animales fuera 
de l a provinc ia de M a d r i d . 

5. ° L o s Jefes de las estaciones de 
ferrocarr i l enclavadas en esta p r o v i n 
oia no admitirán en lo sucesivo a fac
turación, ni para fuera n i para dentro 

de e l la , ningúa an imal de las especies 
bovina, ov ina , caprina y porcina, s a l 
vo en los casos en que esta facturación 
les sea ordenada o autorizada por mi 
y vaya l a orden o la autorización 
acompañada de l a correspondiente 
guía de circulación. Se ^xoeptúan, s in 
embargo, de esta prohibición general , 
los toros de l i d i a , que deben ser a d m i 
tidos a facturación, en los casos en 
que se quieran transportar para cual 
quier pueblo dentro de l a prov inc ia , 
sin exigir les otro requisito sanitario 
que la guía de origen y sanidad, ex 
pedida por el Inspector de Hig iene y 
Sanidad pecuarias del munic ip io co
rrespondiente; pero cuando los toros 
de l i d i a vayan a ser transportados fue
ra de l a provincia , están sometidos a 
los mismos requisitos que el resto de 
los animales receptibles a la glosope
da, y, por tanto, los Ji-fes de estación 
de ferrocarri l no les admitirán a fac
turación más que cuando yo lo ordene 
o autorice. 

6. 8 L a s parejas de bóvidos dest i 
nadas a la labor y al arrastre podráu 
c ircular l ibremente por caminos, ca
rreteras, cañadas y veré las siempre 
que estén libres de glosopeda, y tam
bién en los casos en que, habiendo 
pasado la enfermedad, hayan 8Ído da
das de alta por l a Inspeooión muni c i 
pal de Hig i ene y Sanidad pecuarias, 
y desinfectados convenientemente a 
presencia y h i jo la dirección de dicho 
funcionario, lo cual deberá acreditar 
en tedo caso oon un certificado de sa
nidad que les expedirá el mencionado 
Inspector municipal de Hig iene y S a 
nidad pecuarias. 

7. ° L o s Sres. A l ca ldes de esta pro
v i n c i a , con objeto de di fundir rápida
mente estas reglas entre los interesa
dos, pondrán en la tabl i l la de anuncios 
de la Casa Consistor ia l el correspon
diente edicto, a las veinticuatro horas 
como máximum, de haber recibido el 
B O L E T Í N O F I C I A L en que esta c i rcular 
se publique, incurriendo el que así no 
lo haga en l a m u l t a de cien pesetas. 

8. * Tanto los Sres. Alcaldes oomo 
los Inspeotores de Higieue y Sanidad 

• 



peruanas , Guard ia c i v i l , Guardas j u 
rados, etc., procurarán el exacto cum
p l imiento de estas disposiciones, no 
permitiendo que oirculen animales de 
las especies bovina, ov ina , caprina y 
porcina, s in la correspondiente autor i 
zación para el lo , y denunciándome, 
inmediatamente después de compro
bada, cualquier infracción que obser
v e n , para imponer el debido correc
t ivo . 

M a d r i d , B de junio de 1920. 
E l Gobernador, 

Gr i ja lba . 

Jefatura d e Obras públicas. 
Carreteras. 

Part i c ipando a este Gobierno c i v i l 
l a Jefatura de Obras públicas de la 
prov inc ia que se han recibido definí 
t i varrentr las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos en los kilómetros uno al siete de 
l a carretera de tercer orden de Torre-
laguna a E l Escor ia l , pr imera sección, 
este Gobierno c i v i l , de ernformidad 
con lo prevenido por R e a l orden de 
tres de agosto de m i l noveciertos 
dio?:, publicada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente a l día veintidós del 
propio mes, ha acordado disponer que 
por los A l ca ldes de los términos mu
nicipales de Miraflores y Chozas de l a 
S ierra , en los cuales se han ejecútalo 
las obras, se remitan a l a expresada 
Jefatura de Obras púb icas las cert i 
ficaciones de que trata l a citada R e a l 
orden en un plazo que no excederá de 
tre inta días, pasado el cual se enten
derá que no se ha presentado rec lama
ción alguna contra el contratista de 
las referidas obras, D . Félix Morales . 

M a d r i d , diez y nueve de mayo de 
m i l novecientos veinte. 

E l Gobernador, 
' E l Marqués de G r i j a l b a . 

(A .—406) 
I§I 

Part ic ipando a este Gobierno c i v i l 
l a Jefe tura de Obras públicas de l a 
prov ino ia que se han recibido defini
t ivamente las obras de reparación, de 
explanación y fiime de los kilómetros 
t re inta y siete al treinta y nueve de la 
oarretera de pr imer orden de M a d r i d 
a Cádiz, este Gobierno c ivis , de con
formidad con lo prevenido por R e a l 
orden de tres de agosto de m i l nove
cientos diez, publ icada en l a Gaceta 
correspondiente a l día veintidós del 
propio mes, ha acordado disponer que 
por los A lca ldes de los términos m u 
nicipales de Ciempi zuelos, Sesena y 
Aran juez , en l©s cuales se han ejecu
tado las obras, se remita a l a expresa
da Jefatura de Cbras públicas l a cer
tificación de que trata la citada R e a l 
orden en un plazo que no exceder» de 
tre inta días, pasado el cual se enten
derá que no se ha presentado recla
mación alguna contra el contratista 
de las referidas obras, D . A n g e l Cal le 
O r t i z . 

M a d r i d , diez y nueve de mayo de 
m i l novecientos v e i n t e . — E l Goberna-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

d " r , Marqués de G r i j n l b a . 

H O S P I T A L 
E n autos de mayor cuantía que en 

este Juzgado de instruoción del d i s 
tr ito del H o s p i t a l , y Secretaría do m i 
cargo, se siguen a instancia de D. Ce
sáreo Ugarte y A e t a , sobre cancela
ción de gravámenes, se ha diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento, parte 
disposit iva y publioación, son como s i 
gue: 

Sentencia 
E n la v i l l a y Corte de M a d r i d , a 

veintiocho de mayo de m i l novecien
tos veinte. E l S r . D . Ricardo Cobos y 
Sánchez, Juez de pr imera instancia 
del distr i to del H o s p i t a l ; habiendo 
visto los presentes autos seguidos en 
juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía entre parte?; de una, como 
demandante, D . Cesáreo Ugarte y 
A e t a , mayor de edad, y de esta vec in 
dad, representado por el Procurador 
D . Anton io Parames y dir ig ido por 
el Abogado D . José María Paramos, 
y de otra, como demandados, las per
sonas desconocidas que tergan dere-

] cho a los censos que gravan l a casa 
número nueve de l a calle de San M i -

\ guel , y por rebeldía de aquéllas, los 
í estrados del Juzgado , habiendo sido 
j también parte el S r . F i s c a l muni c ipa l ; 
j y cuyos autos ee han seguido sobre 

cancelación de aquellos gravámenes, y 

Fallo: 
Que debo declarar y declaro ext in 

guidos por prescripción y caducados 
de derecho los gravámenes que se 
mencionan en e l hecho segundo de l a 
demanda de D . Cesáreo Ugarte y 
A e t a , excepto el señalado en el núme
ro diez, por no ser objeto de la misma, 
impuestos todos sobre l a casa sita en 
esta Corte , calle de San M i g u e l , nú
mero nueve moderno y quince a n t i 
guo de l a manzana doscientos noven
ta y seis, condenando a los demanda 
dos desconocidos a estar y pasar por 
d icha declaraoión, ordenando la can
celación total de los asientos o tomas 
de razón, que de aquellos se hic ieron * 
en los l ibros o legajos correspondien
tes de l a antigua contaduría de hipo
tecas; y para l l evar la a efecto líbrese 
mandamiento al S r . Regietrador de l a 
propiedad del Norte , luego de ser fir
me esta sentencia. 

Así por e l la , que mediante l a rebel
día de los demandados, se les noti f i 
cará del modo que dispone el artículo 
setecientos sesenta y nueve de l a ley 
de Enjuic iamiento c i v i l , cuyos ediotos 
se publicarán en l a Gaceta de Madrid 
y B O L E T I N O F I C I A L de la prov inc ia , s in 
hacer declaración especial del pago de 
costas, definitivamente juzgando lo 
pronuncio , mando y firmj.—Rioardo 
Cobos . 

Publicación: 
Dada, leída y publ icada ha sido la 

sentencia que antecede por el S r . Juez 
que la suscribe, hallándose celebran
do audiencia pública en la de su J u z -

(A.—407.) 1 gado en el día de l a fecha. M a d r i d , 

veint iocho de mayo de m i l noveeien- ( 
tos veinte , de que yo el Secretario doy 
fe. —Federico González del R i v e r o . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L se expide el presente en M a 
d r i d , a cinco de junio de m i l nove
cientos veinte . 

V.° B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

Rioardo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico González del R i v e r o . 
( A . - 4 0 5 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de provideneia dictada 

en el día de ayer por el S r . Juez de 
primera instancia del distr i to de P a 
lac io , de esta capital , en autop a ins -

| tancia de D . Tomáá Pastor y Andrés, 
contra doña Josefa Fernández More
no, sobre pago de pesetas, se s i c a n a 
la venta, en pública subasta, las fincas 
siguientes: 
L a mi tad de l a casa de l a izquierda 

entrando en e l la , sita en esta 
Corte y su calle A v e María, nú
meros uno y dos antiguos, do
ce moderno, de l a manzana 
tre inta y ocho, s i bien el portal , 
escalera, patio y atarjea de 
aguas inmundas que vierte a l a 
a l cantar i l la general de dicha 
calle, es común a l otro condo
m i n i o , o sea a l a dueña de l a 
otro mi tad , cuya finca se des
cribe en la forma siguiente: 

L a mitad de una casa sita en l a calle 
antes citada, con vuelta a l a 
del Olmo , tercer cuartel hipo
tecario, mide u n área de dos
cientos sesenta ;y siete metros 
y ochenta y cinco decímetros 
cuadrados, y por consiguiente 
pertenecen, a la mitad de casa 
de que se trata , ciento treinta 
y tres metros noventa y dos 
deoímetros, o sean m i l sete
cientos veintic inco pies cua
drados; l i n d a : por l a derecha 
entrando, con l a finca, oon l a 
segunda parte de l a misma; por 
l a i zquierda , con l a casa núme
ro catorce de la callo del A v e 
María, v Dor el testero, con l a 

mi A ' 
número catorce de l a calle del 
O lmo ; l a parte de que se trata 
consta de piso bajo, entresuelo, 
p r inc ipa l , segundo y guardi 
l las , en e l piso bajo hay dos 
tiendas, en los demás una ha
bitación solamente en cada uno 
de el los , y en las guard i l las , 
dos habitaciones, salen a subas
ta por el tipo de sesenta y c i n 
co m i l pesetas. 

U n a t ierra situada en término de Se 
cuéllamos, en el sitio da los 
H i d a l g o s , de caber cinoo fane
gas y un celemín, equivalentes 
a tres hectáreas veintisiete 
áreas.y treinta y tres oentiáreas: 

l i n d a : a l E s t e , ca r r i l de los 
Cantareros; Mediodía y Ponien
te, tierras de D . Pedro A r i a s , y 
Norte , tierras de José María 
M a y u d o ; sale a subasta por el 
t ipo de m i l trecientas cincuenta 
pesetas. 

O t r a t ierra y término de Socuel la 
mos y sit io de la Manoha, de 
oabida seis fanegas, equivalen-
lentes a tres hectáreas, ochen
ta y seis áreas y treinta y cinoo 
oentiáreas; que l i n d a : a l E s t e , 
con el camino de los H i d a l g o s ; 
S u r , tierras de herederos de do
ña A n t nía Gon/ález, y a l P o 
niente y Norte , oon tierras de 
Gregorio López; sale a subasta 
por el tipo de mi l cuatrocientas 
cinouenta pesetas. 

Otra t ierra en término de Socuel la 
mos y sit io de 'a Mancha, en 
el carr i l de las e r r tas, que v a 
a los Hida lgos , de caber siete 
fanegas, equivalentes a cuatro 
hectáreas c i - cuenta áreas y 
setenta y seis c» nt tareas; l i n d a : 
a i E s t e , t ierra dé herederos de 
D . José María Navarro ; S u r , 
camino de las Carretas; a l Ges
te , tierras de Jo>ó Anton io Ce
peda, y a l Norte, tierras de don 
Pedro A r i a s ; sale a subasta por 
el tipo de m i l quinientas c in 
cuenta pesetas. 

Otra t ierra en término de Soouélla-
mos y sit io de la Mancha, ca 
mino de los Cantareros, de oa 
bar cuatro fanegas y seis cele
mines, equivalentes a dos hec
táreas ochenta y nueve áreat 
y setenta y ocho oentiáreas; y 
confina: por el E s t e , con el ca
mino de los Cantareros; por el 
S u r , con tierras de herederot 
de D . J u a n A n t o n i o Espinosa, 
y por el Oeste, tierras de don 
J u a n Sodares, y por el Norte , 
camino de las Carreteras; sale 
a subasta por el tipo de m i l 
trescientas cincuenta pesetas. 

O t r a t ierra en término de Socuóllamos, 
en el s it io de Casas de lo A l t o , 
de caber una fanega y seis ce
lemines, equivalentes a no 
venta y seis áreas y cincuenta 
y nueve oentiáreas; l inda : al 
Este , con tierras de Anton io 
Fernández; a l S u r , coi : tierras 
de Nicolás Cantero, y a l Oeste 
y Norte , tierras de Vicente 
Peinado ; sale a subasta por el 
t ipo de doscientas cincuenta 
pesetas; y 

U n a octava parte de las Casas de lo 
A l t o , situadas en término de 
Socuóllamos, compuestas de pa 

. t io , corrales, pozo, habitacio
nes de l a Casa Quintería, del 
mismo término, que l i n d a por 
todos lados con tierras de la 
herencia de D . Ramón Cañas y 
otras de Nioolás Cantero y José 
Vicente Martínez. Se hal la des
mantelada y toda l a finaa está 
en comunidad con Antonio , 
Isabel , Franoisoa, J u a n , Ramón, 
C a r m e n y J u a n José Cañas y 
Cantero; sale a subasta por el 
tipo de m i l pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, el 
día oinco de ju l io próximo, a las ono« 
de su mañana, previniéndose que no 
ye admitirán posturas inferiores a los 



tipos señalados; qne para tomar parte 
en l a subasta, deberán consignar 
previamente los Imitadores qne lo 
intenten , una cantidad i g u a l , por lo i 
menos, a l diez por ciento de dichos 
tipos; que los autos y las oertifieacio- , 
nes de los Registros a que se refiere 
la regla cuarta del articulo ciento 
tre inta y uno de la ley Hipoteoaria , | 
estarán de manifiesto en l a Secretaría, ; 

y todo l ic itador se entenderá que 
acepta como bastante l a titulaoión; y 
que las cargas, gravámenes anterio
res y los preferentes a l crédito del 
actor oontinuaráu subsistentes, euten- , 
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en l a responsa
b i l idad de los mismos, s i n destinarse 
a su extinción el precio del remate 

M a d r i d , veintisiete de mayo de m i l 
novecientos veinte. 

V / B.° _ 
El S r . Juez de primera instanc ia , 

M i g u e l Hernández. 
E l Secretario, 

P . D . 
Eduardo Zaran dieta. 

( A —408) 

G E T A F E 
D. Eduardo V m c e n t i y B r a v o , Juea 

de primera instancia de esta v i l l a y 
partido de Getnfe. 
Hago saber: Que por doña Obdul ia 

Rodríguez Gómez, mayor de edad, 
v iuda , s in profesión espeoial, vecina 
de Móstoles, so ha promovido en este 
Juzgado expediente de dominio de 
una casa sita en dicho pueblo, calle 
del H o s p i t a l , hoy del Gasino, número 
nueve, por donde tiene su entrada; 1 

l indando: a la derecha, mirando a l 
frente, con l a de Manuel San Martín y 
hermanos, hoy de Pedro Cotarelo; a . 
la i zquierda , con l a de Ruf ino Manza
no, hoy D . A l f r edo Bueno , y por l a 
espalda, con l a de Eustaquio Fernán
dez y H u e r t a , de l a E x c m a . señora 
Duquesa de Tamames; mide unos 
ciento noventa metros , de cuya finca % 
se h a l l a en posesión desde el fallecí- j 
miento de su dueño D . Mar iano En- i 
ciñas Godino , marido de l a promo-
vente. 

Y habiendo admit ido a trámite d i - ; 
cho expedíante, por el presente edioto | 
se oonvoca a los causshabientes del 
D. Mariano Enc inas , y a las personas 
a quienes pueda perjudicar l a inscr ip
ción solioitada, a fin de que compa
rezcan en el término de ciento ochen
ta días, s i quisieran alegar su dere
cho. 

D a l o en Getafe, a dos de junio de 
mil novecientos veinte. 

E. V i n c e n t i . 
E l Secretario, 

A n t o u i o Murias . 
( D . - 6 4 ) 

Juzgados municipales 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D. José J a r a m i l l o y Coronado, Juez 

municipal de Alcacalá de Henares. 
Hago saber: Que vacante la plaza 

de Secretario suplente de este J u z g a 
do, ge anuncia a concurso, conforme 
a las disposiciones vigentes, pndiendo 

los que aspiren a e l la presentar so l i 
citudes documentadas dentro de los 
quince días siguientes al de l a inser
ción de este edioto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

Aloalá de Henares, 25 de mayo 
de 1920. 

José J a r a m i l l o . 
(Núrn. 1.177.) 

C A D A L S O 

D . E u g e n i o S i v e r t Hernández, J u e z 
muni c ipa l de esta v i l l a . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se hal la vacante el cargo 
de Secretario por renunoia del que lo 
desempeñaba, y habiéndose de proveer 
en la forma que determina el art. 496 
de l a ley Orgánica del poder jud i c ia l , 
se anunoia por el presente para que, 
los que aspiren a desempeñarle, pue
dan remi t i r sus solicitudes dentro del 
plazo de diez días, que empezarán a 
contarse desde l a fecha en que se in 
serte este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia ; debiendo d i r i 
g ir las a este J u z g a d o m u n i c i p a l , 
acompañando a las mismas certifica
ciones comprensivas de méritos y 
servicios o estudios profesionales que 
justif iquen su apt i tud para el ejercicio 
del mismo, debiendo reunir los requi
sitos que determina l a ley Orgénioa 
del poder judic ia l y de justicia m u n i -
oipal vigente, acompañando los docu
mentos precisos. 

Cadalso , 29 de mayo de 1920. 
Eugenio S ivert . 

P . S. M . 
E l Secretario inter ino , 

Mar iano Martín. 
(Núm. 1.197) 

— r r I 
i 

d e l a p r o v í n o l a d e M a d r i d 

A N U N C I O 
A u t o r i z a d a por Rea l orden de 8 del 

actual l a venta en conourso público 
del sulfato de cobre que posee el E s 
tado como resto del que adquirió el 
año 1916, para combatir el M i l d i u ; 
esta Dírooción general ha acordado 
quo dicho acto tenga lugar en l a mis 
ma, y simultáneamente en las Dele
gaciones de Hac ienda en Barcelona, 
Cádiz, Santander, Zaragoza, Lérida, 
Guadalajara , Tarragona y M a d r i d , a 
las doce en punto del día 19 de junio 
próximo, eon estricta sujeoión al p l i e 
go de oondicionos aprobado que se ha
llará de manifiesto en las expresadas 
oficinas durante las horas de despa
cho. 

El preoio mínimo admisible es el de 
0'5O pesetas por ki logramo neto de' 
sulfato, y las proposiciones, extendi
das en papel de clase 11 . a , presentadas 
en pliegos cerrados, se admitirán des
de l a publicación de este anuncio has-
la el día hábil anterior para el seña
lado para el concurso, y han de i r 
acompañadas de l a cédula personal 
de su firmante y la carta de pago que 
acredite haber consignado previamen
te eu metálico o su equivalencia en 
papel admisible del 'Estado, en la Caja ' 

de cualquiera de las Delegaciones c i 
tadas, l a cantidad que se fija en el 
pliego de oondiciones. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo 
anteriormente expresado, y que en su 
redacción no so ajuste al siguiente 

Modelo de proposición: 
D. vecino de según cédula 

personal núm. enterado del a n u n 
cio publicado en la Gaceta de ... y de 
las condioiones qne se exigen para l a 
venta en concurso público del sulfato 
de eobre perteueciente al Estado , ofre
ce el precio de ... por cada uno de los 
ki logramos depositados eo acep
tando todas las condiciones que se 
consignan en el pliego para el concur
so de venta. 

M a d r i d , 28 de mayo de 1920. 
E l Admin is t rador de Propiedades, 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.209.) (E.—292.) 

Capitanía genera! de la 1.a Región. 
Estado Mayor.—Negociado 3.° 

Relación de las clases e individuos del 
regimiento - infantería de Covadon 
ga, que pasan a formar p t r t e del 
regimiento infantería de V a l l a d o -
lid, número 74, de reciente crea
ción, eu v i r tud de lo dispuesto por 
R e a l orden c ircular de 7 de a b r i l de 
1920 ( D . O. núm. 79). 

Clases, nombres, reemplazos, pueblo, 
provincia y observaciones. 

Soldado, A n g e l Fernández B a r g u -
ni , 1918, M a d r i d , Fuencarra i , 22. 

Idem, Manuel Carpintero Marín, 
1918, i d . , Santa E n g r a c i a , 34. 

Cabo, Gregorio Martínez Ros , i d . , 
Hartzenbusch , 7. 

Soldado, Benito Durante Bote l la , 
1912, i d . , A r g u m o s a , 23. 

Idem, Leoncio Segovia, 1912, i d . , 
San Marcos , 23. 

Idem, Eusebio Sacristán Morales , 
1913, i d . 

Idem, Cornelio G r a n d e A r o m a , 
1914, i d . , Cava A l t a , 4. 

Idem, Danie l Benito O l l a g a , 1914, 
ídem, B r a v o M u r i l l o , 106. 

I d e m , Domingo Rodríguez Prado , 
1914, i d . , F e r r a z , 5. 

Idem, J u a n Matarín Martínez, 1914, 
ídem. 

I d e m , José González Velasco, 1914, 
ídem, San Ildefonso, 4. 

I d e m , José Hedero Fuentes , 1914, 
ídem, B r a v o , 23. 

Idem, Manue l Fons Reguero, 1914, 
ídem, A g u i l a , 1. 

Idem, Mariano Conde García, 1914, 
Navadearrión. 

Idem, Martín R u i z Periago , 1914, 
M a d r i d , Trafa lgar , 11. 

Idem, Venancio Bravo Martín, 1914, 
ídem, Leganitos , 2. 

Idem, A n t o n i o García A r i o s , 1914, 
P i n t o , M a d r i d . 

Idem, Claro Gómez, 1914, i d . 
Idem, Domingo Sánchez Sáuchez, 

1914, i d . 
Idem, Eugenio Montero Fernández, 

1914, Móstoles, i d . 
I d e m , Fernando Martín Fraguas , I 

1914, V i l l a v e r d e , i d . > 

Idem, F lo rent ino Muñoz López , 
1914, Valdemoro , i d . 

Idem, Gabino Rodríguez Olmeda, 
; 1914, V i l l a v e r d e , i d . 

Idem, J u l i o Ontanaya Fernández, 
5 19 !4 , S a n Martín de la V e g a , i d . 

Idem, José María Catur lo Ro jas , 
1911, Cubas, i d . 

Idem, Justo Gal lego Dorado, 1914, 
Orozco. 

I 
• Idem, J u l i o García Pueyo , 1914, 
l M a d r i d . 

Idem, Jesús Lorenzo Morales , 1914, 
ídem. 

Idem, Mariano Maroto Martín, 1914, 
Legar :és , i d . 

Idem, Vicente Martín Pérez, 1914, 
Mósto'es, i d . 

Idem, A n g e l Sáenz Pérez, 1915, 
ídem, Nemesio Méndez, 19. 

Idem, Anton io Martíuez P é r e z , 
1915, i d . , Fuencarra i , 29. 

Idem, A u r e l i o Vázquez de l a C a l l e , 
1915, i d . , San Cosme, 7. 

Idem, Bernabé Herranz Agudo , 
1915, i d . , p laza Mayor , 1. 

Idem, Baltasar Herrero Ga l l ego , 
1915, i d . , Goya , 15 . 

Idem, Cándido de "ianz París, 1S15, 
ídem, Santa E n g r a c i a . 36. 

I d e m , E l a d i o Herrero Santos, 1915, 
ídem, A t o c h a . 57. 

Idem, Jesús González Jiménez, 
1£15, plaza de las Salesae, 5. 

Idem, Jesús E n c i n a s Dueñas, 1915, 
ídem, P a l o m a , 2 1 . 

Idem, J u a n García Martín, 1915, 
ídem, Malasaña, 5. 

I d e m , José Navacerrada Rodríguez, 
1915, i d . , A d u a n a , 24 

Idem, Jesús de Pedro R e b o l l o , 
1915, Ponzano, 10. 

Idem, Melchor López de P a b l o , 
1915, i d . , San Cristóbal, 14. 

Idem, Marcos Benito R u i z , 1915, 
ídem, Cuchi l leros . 6. 

Idem, Pablo Muñoz Sanz, 1915, i d . , 
Veneras, 7. 

Idem, Paul ino H e r r a n z González, 
1915, i d . , Dulc inea , 2. 

Idem, Simón Cubo de F r u t o s , 1915, 
' ídem, ronda de San Pedro , i. 

I d e m , C a l i x t o Gómez Gómez, 1916, 
ídem, Alber to A g u i l e r a , 10. 

3oldado de 2. a , Nicolás M i l l a F e r 
nández, 1916, i d . , Pacífico, 22. 

Idem, Mariano Muroto M a r t i n , 
1914, Leganés, i d . 

Idem, Román R o l d a n Bénitez, 
| 1914, i d . , ronda de Atocha , M a d r i d . 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
E l General Jefe de Estado M a y o r , 

F i r m a d o . 
(Núm. 1.152) 

Ayuntamiento de Madrid 
Tenencia de Alcaldía del dis

trito de la Inclusa 
| D . E n r i q u e F r a i l e Y u s t e , Teniente de 

A l c a l d e del distr i to de l a Inc lusa , 
de esta Corte . 

(Continuación) 
Dionis io García Iglesias, hijo de P e 

dro e Is idra . —10 de octubre de 1899. 
E m i l i o García Peñuela Orgaz, hijo 

de Francisco y Marcelina. - Idem i d . 



Cipr iano Várela l l r z a z , hi jo de J u 
lián y E u p e r t a . — 1 2 i d . 

Félix Montero M a r t i n , hijo de L e a n 
dro y B a s i l i a . — I d e m i d . 

Jesús Lázaro Toledano , hi jo de J o 
sé y M a r i a —15 i d . 

Román Morales Garoía, hijo de I s i 
doro y A g u s t i n a . —16 i d . 

A n t o n i o Lujan, hijo de R u f i n a . — 
Idem i d . 

F l o rent ino García, hijo de E u s t a -
quia .—17 i d . 

A u r e l i o Menéndez Serín, hijo de 
M i g u e l y M a x i m i n a —20 i d . 

H i l a r i o Herrero Ben i to , hi jo de A n 
tonio y Rosa .—Idem f i . 

E m i l i o Bafluelos U r i a s , hi jo de 
Franoisco y C a r m e n . — 2 1 i d 

Anton io Jiménez Hernández, hijo 
de José y Gregor ia .—Idem i d . 

Román López, hi jo de F e l i p a . — 
Idem i d . 

José Iniesta Más, hijo de José e 
Inés.—Idem i d . 

Pedro Gómez Tor ib i o , hijo de A n 
tonio y Eufemia .—23 i d . 

R i cardo Gómez Bengoa , hi jo de 
A n t o n i o y A m a l i a . — 2 6 i d . 

Is idro B u r i l l o Soler , hijo de Is idro 
y Teresa.—27 i d . 

Franc isco O r t i n Betuea, hi jo de 
Franoisoo y P e t r a — 2 8 i d . 

Leonardo P a l o m ' n o Beni to , hijo de 
Lope y Olegar ia .—31 i d . 

L u i s R o d r i g o , hi jo de Petra.—1.° 
de noviembre de 1899. 

Jerónimo Infante Gómez, hijo de 
José y M a r i a n a . — 2 i d . 

Fermín M e d i n a Peñalve,r hijo de 
Diego y C a r m e n . — 3 i d . 

L u i s Díaz Cerezo, hijo de P a b l o y 
A l e j a n d r a . — 4 i d . 

Sa lvador Mer lo Va l l e j o , hi jo de 
Diego y J u a n a . — 6 i d . 

José García V i f iue la , hijo de L u i s y 
Jose fa .—8 i d . 

L u i s Díaz Goioolera, hijo de Carlos 
y N a t i v i d a d . — 9 i d . 

Martín Templado Núñez, hijo de 
Joaquín y C a r m e n . — l l i d . 

Franoisco V i l l a v e r d e Orejas, hijo 
de Tomás y de María.—12 i d . 

A n g e l Santos S i n o r a , hijo de José 
e Is idora . —15 i d . 

Manue l Veláquez Martín, hi jo de 
Pedro y Bouifaoia. —14 i d . 

José A l o n s o González, hi jo de 
Francisoo y Concepción.—19 i d . 

D a n i e l Santos Pérez, hijo de D a n i e l 
y María. —16 i d . 

J u l i o Torres Trabado, hijo de J u l i o 
y Patroc in io .—17 i d . 

M a r i o Soleguet, hijo de L u i s a . — 2 0 
ídem. 

Julián M i r a Espe je l , hi jo de L e o 
poldo y Teresa. —19 i d . 

Francisco Escr ibano Cordón, hijo 
de Francisco y Tomasa. — 2 l íd. 

Beni to A n i l l o Maoeiras, hijo de pa 
dres desconocidos, 23 íd. 

Mar iano Hernández Ibáflez, hi jo de 
Mariano y J u a n a . — I d e m íd. 

Pedro López Coronado Romero , 
hijo de Valentín y Pía.—Idem íd. 

Pedro Hered ia Latorre , hi jo de 
C l a u d i o y L u i s a . — 2 4 íd. 

J u a n Pérez Bejarano, hijo de M a 
cario y M a r i e . — I d e m íd. 

Gonzalo Montes Es teban , hijo do 
Franoisca .—29 íd. 

Sabino Casoni Muñoz, hijo de S a n 
tiago y Concepoión.—2 de diciembre 
de 1899. 

José Martínez Megín, hijo de José 
y E m i l i a . — 3 íd. 

Jesús Laoruz Susa, hijo de Andrés 
y Teodora. - 5 íd. 

Eduardo T irado R u i d o , hijo de 
Eduardo y E l e n a . — 8 íd. 

Eustaquio Pr ieto Garoía, hijo de 
Ramón y J u l i a . — 1 0 íd. 

Rafael Cendón Gutiérrez, hijo de 
Saturnino y Ceoi l ia .—14 íd. 

Sabas Jimónez, hijo de S e r a f i n a . — 
12 íd. 

E n r i q u e de Andrés Fernández, h i 
jo de Isidoro y Josefa.—15 íd. 

Continuará. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Aprobados por el A y u n t a m i e n t o los 

pliegos de condiciones respectivos pa
ra las subastas de los arbitr ios de 
puestos fijos y ambulantes, bailes y 
espectáculos públicos, que deben re
caudarse en el ejercicio de 1920-21, 
por providenoia de esta Alcaldía P r e 
sidencia, fecha de hoy, se anunoia l a 
celebración délas referidas subistas 
que tendrán lugar en l a S a l a C a p i t u l a r 
el día 28 del actual; la pr imera , a las 
diez de la mañana, y l a segunda, a las 
once de la misma, bajo los tipos de 
4.000 pesetas y 500 pesetas respecti
vamente, con sujeción a los pliegos de 
condiciones expresados, los que están 
expuestos a l público en l a Secretaría 
del Ayuntamiento , hasta el día y h o 
ras señaladas. 

Las proposiciones, escritas en papel 
de l a clase 11. a , se presentarán en l a 
pr imera media hora en pliegos oerra-
dos, acompañando la cédula personal 
y el resguardo que acredite el depósito 
provis ional en arcas municipales del 
5 por 100 del tipo de subasta. 

Chamartín de la Rosa , 15 de mayo 
de 1920. 

E l A l o a l d e , 
Manuel Martín 

Modelo de proposición: 
D. que v ive enterado de l a 

subasta en pública licitación d e 1 
arrendamiento del arbitr io de d u 
rante el año de m i l novecientos ve in 
te a m i l novecientos ve int iuno se com
promete a tomar a su cargo dicho 
arrendamiento por l a cant idad de . . 
(en letra), aceptando en todas sus par
tes las condiciones del pliego firmado 
al efecto. 

(Fecha y firma del proponente.) 
( E . - 2 8 9 ) . 

VALÜEMORO 
Las cuentas generales de este A y u n 

tamiento, correspondientes al ejercicio 
de 1919 20, fijadas por el mismo y 
dictaminadas por el Síndico, se ha l lan 
de manifiesto en esta Secretaría m u n i 
cipales, por término de quince días, 
a los efectos del art . 161 de l a v i g e n 
te L e y . 

Va ldemoro , 29 de a b r i l de 1920. 
El A l o a l d e , 

José María Mayo . 

V I L L A M A N T I L L A 
Censuradas por el S r . Regidor Sín

dico y fijadas por este A y u n t a m i e n t o 
las cuentas munic ipales , correspon
dientes a l ejerció del presupuesto de 
1919 a 20, están de manifiesto en esta 
Secretaría, por plazo de quince días, 
para qae puedan ser examinados por 
estos veoinos y f o rmular por escrito 
las observaciones qua sean p e r t i 
nentes. 

V i l l a m a n t i l l a , 19 de mayo de 1920. 
E l A loa lde . 

Benigno de la Morena . 

V I L L A L B I L L A 
Por impos ib i l idad del que la desem

peñaba se ha l la vacante la p laza de 
Secretario en propiedad de este A y u n 
tamiento, con el sueldo anual de 900 
pesetas, cobrados de los fondos m u n i 
cipales por trimestres vencidos. 

Lo que se anunoia al público por 
término de treinta días, a contar del 
siguiente a su publicación. 

Las solicitudes al Sr . A l ca lde . 
V i l l a l b i l l a , 31 de mayo de 1920. 

E l A l o a l d e , 
Pedro I rao la . 

(Núm. 1.208.) ( 0 . - 3 0 7 . ) 

C A D A L - 0 
Censuradas por el S r . Regidor Sín

dico y aprobadas por e l A y u n t a m i e n 
to, se ha l lan expuestas a l público en 
la Secretaría de este A y u n t a m i e n t o , 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejereicio de mi l novecien
tos diez y nueve a m i l novecientos 
veinte, por espacio de quince días, d u 
rante el cual podrán hacerse las rec la 
maciones que estimen convenientes. 

Cadalso de los V i d r i o s , a 22 de ma
yo da 1920. 

E l A l c a l d e , 
Pedro A l v a r e z . 

P A R E D E S D E B ü I T U A G O 
Formadas las cuentas de esto m u n i 

cipio pertenecientes a l año 1919 y 20, 
y censuradas que han sido por el R e 
gidor síndico, se na l lan expuestas al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, j 
para oir reclamación?s, y transcurrido 
este plazo, no se admitirá n inguna. 

Paredes de B u i t r a g o , 10 de mayo 
de 1920. 

E l A loa lde , 
Sandal ia Sauz . 

C H A P I N E R I A 
Las cuentas do fondos municipales 

del ejercicio económico de 1919-iO, do 
este pueblo, se encuentran terminadas 
y expuestas al público en l a Secreta
ría de este A y u n t a m i e n t o , por el tér
mino de quince días, con el fin de que 
puedan ser examinadas, y en su oaso, 
presentarse reclamaciones. 

Chapinería, 14 de mayo de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Ruf ino Zamorauo . 

O c t a v a I n s p e c c i ó n k M o n t e s 
A N U N C I O 

El día 14 de ju l io próximo, a las 
dooe, tendrá lugar en las oficinas del 

d is tr i to forestal , calle de J u a n de 
Menc , núm. 25, pr inoipal dereoha, y 
las Casas Consistoriales de H o y o de 
Manzanares, l a subasta doble y s i 
multánea para el aprovechamiento de 
2.600 metros cúbioos de piedra l a b r a 
da conooida con el nombre de gaba
rro, y de cinoo m i l de grava , en e l 
monte «Cerca de las Viñas», de dioho 
pueblo , durante u n período de oinco 
años, bajo el tipo de tasaoión de 10.625 
pesetas y condioiones de los pl iegos 
que estarán expuestos en las referidas 
oficinas y Seoretaría de aquel pueblo, 
para conocimiento de los que quieran 
interesarse en l a subasta. 

Las proposiciones se harán por p l i e 
gos oerrados con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación. 

M a d r i d , 4 de junio de 1920. 
E l Inspector general, 

Campo. 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , vecino de..., según cédu

la personal número..., enterado del 
anunoio publio do con fecha.. . , en e l 
B O L B T I N O F I C I A L de l a provinoia de 
M a d r i d , y de las oondioiones que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del aprovechamiento de 
piedre, del monte núm. 9, denominado 
«Cerca de las Viñas», del pueblo de 
H o y o de Manzanares, se oompromete a 
su adquisioión, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y oondioio
nes, por la cantidad de. . pesetas (se 
consignarán en pesatas y céntimos; 
advirt iendo que será desechada toda 
proposición en que no se expresa esa 
oantidad escrita en letra, así como to 
da aquel la en que se añada a l g u n a 
cláusula). 

(Feoha y firma del proponente) 
(E.—288) 

Comandancia de Marina de la provincia 
D E B A R C E L O N A 

Relación nomina l filiada de los i n d i 
v iduos pertenecientes a l a insc r ip 
ción marítima de los distritos de es
ta prov inc ia marítima, que han sido 
alistados en sus respectivos trozos 
en e l presente año para el reempla 
zo del próximo de 192! , por estar 
comprendidos en el artículo 6.* de 
la ley de Reclutamiento y reempla
zo de marinería de l a A r m a d a de 19 
de noviembre de 1915, los cuales de
berán ser excluidos del a l istamiento 
para el Ejéroito de t ierra, oon arre
glo a lo que preceptúa el artículo 55 
de l a mencionada L e y . 

Trozo, número del alistamiento, folios de 
inscripción, nombres y filiación, fecha 
del nacimiento. 
Barce lona , 310, 542(19, M i g u e l Se

gura García, hijo de M i g u e l y E l v i r a , 
natura l de M a d r i d , 18 de mayo 
de 1901. 

Idem, 311, 809(19, Bernardo C o l l a 
do F e r r e i r a , hijo de Bernardo y C i -
pr iana , natural de M a d r i d , 21 de m a 
yo de 1901. 

Baroelona, l l de mayo de 1920. 
V . # B . a 

E l Comandante, 
P. O. 

J . R i v a s y H e r n a n y . 
E l Jefe del D e t a l l de la B r i g a d a , 

José Rivas y H e r n a n y . 
(Núm. 1.096) 
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